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tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 141 de 2009, seguida ante este Juz-
gado a instancias de doña Míriam Reyes Gi-
meno y don Alberto Bustamante Reyes,
contra la misma ejecutada; ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 31.066,75 euros de princi-
pal, más 5.048,55 euros de intereses y cos-
tas, afectándose los bienes embargados, en
su caso, en las diferentes ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de
las mismas. Llévese testimonio de la presen-
te ejecución, así como de la sentencia dicta-
da en estos autos y de los particulares nece-
sarios a la ejecución a que este se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.420/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 142 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alberto Bustamante Reyes, contra la
empresa “Mobuzz TV España, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva literal es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Alberto Bustamante Reyes, contra
“Mobuzz TV España, Sociedad Limitada”,
por un importe de 5.068 euros de principal,
más 823,55 euros para costas que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cantidad suficiente para
cubrir dichas cantidades, librándose testi-
monio de la presente resolución con comu-
nicación al Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos de los Juzgados de Madrid

al efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 141 de 2009, seguida ante este Juz-
gado a instancias de doña Míriam Reyes Gi-
meno, contra la misma ejecutada; ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones
acumuladas a un total de 16.162 euros de
principal, más 2.626,55 euros de intereses y
costas, afectándose los bienes embargados,
en su caso, en las diferentes ejecuciones acu-
muladas para responder de la totalidad de las
mismas. Llévese testimonio de la presente
ejecución, así como de la sentencia dictada
en estos autos y de los particulares necesa-
rios a la ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobuzz TV España, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.419/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Lassine Keita, contra don Manuel Al-
berto Correia, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas practica-

da por la suma de 174 euros, a cuyo pago re-
sulta condenada la parte demandada en las
presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la letrada doña
María José Nunes Fernandes la cantidad de
174 euros en concepto de honorarios, y en-
tréguese el correspondiente mandamiento
de devolución en la Secretaría de este Juzga-
do, haciéndole saber que los mandamientos
caducan a los tres meses desde su expedi-
ción.

Obrando un sobrante en la cuenta de
este procedimiento, y comprobado infor-
máticamente que no existe ninguna ejecu-
ción en los Juzgados de esta ciudad abier-
ta contra el mismo ejecutado, póngase a
disposición de don Manuel Alberto Co-
rreia la cantidad de 385 euros en concepto
de sobrante, y entréguese el correspon-
diente mandamiento de devolución al inte-
resado en la Secretaría de este Juzgado, o
en su caso, comunique por escrito el nú-
mero de cuenta del que sea titular para po-
der transferirla, apercibiéndole que los
mandamientos caducan a los tres meses
desde su expedición, transcurridos los cua-
les sin que el dinero haya sido retirado por
el ejecutado, se transferirá al Tesoro Públi-
co, una vez transcurra el plazo legal.

Verificado lo anterior, y una vez se reciba
el resguardo del banco con saldo a cero, ar-
chívense las presentes actuaciones, previa
anotación en los correspondientes libros de
registro de este Juzgado.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Ofelia Ruiz Pontones.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Alberto Correia, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.247/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 2 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mohammed El Khabbazi, contra la empresa
“Soluciones Infatek, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Soluciones

Infatek, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia parcial por importe de 2.281,26
euros de principal, más 568,50 euros de in-
tereses y costas provisionales. Esta insol-
vencia se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial del Registro Mercantil”, y a
tal efecto líbrese y remítase el correspon-
diente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría del
Juzgado o mediante escrito, para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones Infatek, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.421/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria de lo
social del número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de doña Mer-
cedes Esteban Jiménez, contra “Tecnología
y Servicios de Restauración, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por despido, registrado con el
número 980 de 2009, se ha acordado citar a
“Tecnología y Servicios de Restauración,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las ocho y treinta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 18, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Al propio tiempo se le cita para practicar
la prueba de interrogagorio de partes en
juicio.

Y para que sirva de citación a “Tecnolo-
gía y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.412/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secreta-
rio judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Miguel Ángel Carrascosa Moral, contra don
Jesús A. García Ríos, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva en
su tenor literal es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Miguel Ángel Carrascosa Moral,
contra don Jesús A. García Ríos y Fondo de
Garantía Salarial, debo declarar y declaro
improcedente el despido del actor, conde-
nando al demandado a que le indemnice en
la suma de 6.785,70 euros y salarios de tra-
mitación desde la fecha del despido hasta el
día de hoy a razón de 44,82 euros diarios,
declarando con esta fecha extinguida la rela-
ción laboral, y sin perjuicio de las situacio-
nes de incompatibilidad que provengan de
la situación de empleo del actor o de la per-
cepción de prestaciones por desempleo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do la manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús A. García Ríos, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.306/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.055 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emeric Kerekes, contra Servicio Públi-
co de Empleo Estatal y “Grupo Jamar Servi-
cios Integrales, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva en su tenor literal es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Emeric Kerekes, contra Servicio
Público de Empleo Estatal y “Grupo Jamar
Servicios Integrales, Sociedad Limitada”,
debo declarar el derecho del actor a percibir
prestaciones por desempleo de nivel contri-
butivo conforme a una jornada completa, en
el período 18 de marzo de 2008 a 17 de ju-
lio de 2008, por cuatrocientos ochenta y cin-
co días cotizados, y conforme a una base re-
guladora diaria de 42,26 euros, debiendo los
demandados estar y pasar por la presente de-
claración.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do la manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante dentro del indicado
plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Jamar Servicios Integra-
les, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/24.310/09)


